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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ALMENTO DE 
CAPTIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE La 
CUMPAÑIA ANUNIMA 

"CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS 
DE INTERES SOCIAL (VIS) 5.4.” 

  

m lil CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION. - La escr.tura pública de aumento de cápial re 
forma de estatutos de la compañia "CONSORCIO PROMO) 
TOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAl. (VIS) S.A.”, 

se alorgo en la ciudad ge Guayagull, es 22 de enero de 
1986, ante el Notario Décimo Quinto del cantón Guaya- 
que. acctor Migue, Veruaza Requena; ha sico aprobada — 
por el señor Intenjente de Compañías de Guayaquil, abo. 

gado Gustavo Ortega Trujillo, mediante Reso ución N9 
86-—¿—ioi— 01921 del 17 ¿e Marzo de ¿83b e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquiu, con e N? 
2.275 el 24 de Marzo de 1986, 

2 OTORGANTE.-” Comp arece al otorgamiento úe 

la escútura pública antes mencionada, el ingemero Pablo 
Baquerizo Nazur, casado, ecuatoriano y domiciliado en 

Guayaquil, en “su calidad “de Gefente General de la indi. 

cada compañía. 

3"- AUMENTO DE CAPITAL — El capital social de 
"la compañía se aumenta en la suma de QUINCE MILLO. 
NES DE SUCRES, con ¡o cua. queda elevago a ja cantidad 
de TREINTA MILLONES DE SUCRES. 

4 ,— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITaL.— 
El aumento de capita] se encusntra suserio IMivgramente 
y pagado de la siguiente mansra: por capita:ización de las 
Reservas Legales S/. 2'968.374.10; pur capitalizac.ón de 
las Reservas Especiales S/, 9020 929.05, y, por capMia il. 
zacion de, superavit proveniente de ja Revalorizacion de 
Activos Fijos S/. 3 010.196,55. 

5. —NOMINA DE ACCIONISTAS — La nóming de ac. 
cionistas suseriptures es la siguiento:  ¿NMOBILIARIA 
GUAYAQUIL OCEENTA Y CUATRO 5 A. LSMOYBILTA. 
Ria BELLA MARÍA S.A.; ¿iNMOBLUIARIA CASA DE 
CAMPO 5.A.; INMOBILIARIA CASAS AMNLUGUAS 5.A. 
e, INMOBILIARIA RAY S.A. 

£— REFORMAS DE ESTATUTOS. — Como conse. 
cuencia del aumento de capital, se reformme es Artícuso 
Sexto ue los estatujos sociaits, ej mismo que en sy parte 
nicdusar, drá ' ej capita, social de 1a compañia es ue 
TREINTA MILLONES DE SUCRES. dividido en tres mul 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres ca, 
una. 

— Se introaucen, además, las siguientes reformas £8. 
tatutariaa: 

El Artículo Noveno, que se refiere a ía Administra. 
ción de la compañía, es que dirá: La compañia será regi 
da, administrada y gobernada por los siguientes órganos 
y funcionarios: a) Junta Genera, de Accionistas; b) Comi, 
té Ejecutivo; e) Presidente de la Compañía; d) Gereme Ge. 
neral; e) Gerente; f) Subgerentes Seccionales, 

E: Artículo Décimo Tercero, que se reficre a las fun, 
ciones del Gerente Genera, el mismo que tendrá la ro. 
p: -esentación legal, judicial y extrajudicial de la compas. 
ñla. 

== Guayaquil. Marzo 31 de 1986. 

AB. LETTY CHANG LOQUI 
SECRETARIA DE INTENDENCIA DE 

COMPARÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADA 
   


